
.. I lt\t|(-() " CERTIFICADO OE REGULARIZACIÓN
AMPLIACIÓN DE VIVIENDA SOCIAL EXISTENTE

ACOGIOA AL ART. I' LEY 20.671, REEMPLAZADO POR LEY . 20,772

DIRECCION DE OARAS . I. MUNICIPALIDAD DE fEMUCO

NUMERO OE PERMISO

2095
FECHA

28t12t2016
ROL S.t.t

2692-65

REGIÓN DE LA ARAUCANíA

VISTOS

A) Las atnbuciones emanadas del Art. '1o de la Ley 20.671, modificada por la Ley 20.772.

B) La solicitud de Permiso y Recepción Definitiva de Ampliación de Vivienda Social suscnta por el propietario correspond¡ente

al expediente No 21154 de fecha 30/08/2016

RESUELVO
'I .- Otorgar Ceruficado de Regularización que otorga simultánemeñte el Permiso y la Recepción defin¡tiva de la Ampliac¡on

de la Vivlenda Social con una supelicie de 3,16 m2

para el predio ubicado en calle /avenida /camino PJE, SANfA FE

Lote No N4anzana Sector VILLA CRISTOBAL COLON

URBANO Zara zH2

de conformidad a planos esquematicos y antecedentes timbrados por esta D.O.M. que forman parte del presente Certificado de
Regularización

2.. lndividualización del lnteresado

NOMARE O RAZÓN SOCIAL dEIPBOPIEÍARIO

ZAMBRANO RODRIGUEZ JOSE Í'¡ARCELO

REPRESENfANTE LEGAL del PROPIETAR¡O RUT

\lUNl( ]t'.,\l.tl).\1) l)f,

TEMUCO g URBANo RURAL

NOfA: En la aprobación de proyectos y recepcrones que se acogen el Art 1" de la Ley No 20.772 los funcronaÍos municipales quedañ excenlos de lo
dispuesto en el Art 22 de la LGUC, sobre responsabrldad de los luñcroñarios

3.- lndividualizacióndel Lritecto r nota

NOTA: Deberá coñcurrú este profesional eñ cáso de ámpliaciones en 2do gso o superiores, salvo que cuente con informe Favoráble de lnspección de
Obra de la D O M.

NIVEL DESTINO CLASIFICACION M2 SUBTOTAL
,1 E4 3,16

TOTAL REGULARIZADO EN ESTE CERTIFICADO 3,1 6

NOMBRE O RAZÓN SOCTAL de le Empres der AROUTTECTO o PROFESTONAL COMPETENTE (§ procede)

NOMBRE DEI AROUITECTO O PROFESIONAL COMPETENTE R€SPONSABLE

ROMERO TVIARDONES TANIA CONSTANZA 170426444

TOTAL CONSIRUIOO A LA FECHA 58,12 D.F,L. NO2 SI

EXENTO DERECHOS - LEY N" 20.772

Cualq!ier d ferencia del presenle proyecto con la realidad, provocará la án!lación del presenle permiso

3
En la aprobación de p¡oyectos y recepcio¡es que se acogen al Arl.1 ' lransitoro de la Ley N'20.772, ¡os funcionarios municipa¡es quedan exentos de ¡o

dispuesto en elArt 22, de la LGUC, sobre responsabilidad de los lu¡cionarios.

Conslruccon acog rda al D F L N' 2 la cu¿ I mprde h acer cambio de destino a más del 20% de la su perficle acog ida e impide dar cualq! ier tipo de uso
rel¿cionado con elexpendio y/o venta de bebdas alcoholicas ylodos aquellos usos que se mencionan en elArt. 162 de la Ley Generalde Urbanismo y
Construcciones.

EI presente Certilcado de Regularización aprueba Ley Especial N'20.772 con destino VIVIENDA, incorpora 3.16 m2 en el2" piso a Ia superlicie
5 anlenormente aprobada de 54.96 m2, resultando u¡ total ediricado de 58.12 r¡2. Emplazado en un terreno de 107.10 m2. según certi,icado de antigüedad

N'2044 con fecha de 23105/2012.

6 CARPETA 566 AÑO 2014. SEG21154 con fecha det 30-08-2016.
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C) Los antecedentes exigidos en el articulo 1" de la Ley N" 20.67'1 , rcemplazado pot la LEY 20 772
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2 No se efecluo visita a lereno
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